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B) OPOSICIONES.Y .CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Plazas

Sr. Jefe del Servicio do Personal de 10$ Cuerpos de Función Asis-
tenciaJ a la Ac!.roinistrac16n de Justicia. .

MINISTERIO DE DEFENSA

1."' Oe ecuerdo con lo preceptuado en la Ley de Especla.listaa
de la Armada se convoca concurso para Cubrir 323 plazae; de
Especialistas de MariIleria 1 35 de lnfanteria de Marina. con
la siguiente distribución:

Marinería:

Man iobra ..• ... ... ••. 74
Señaltt8 ... ... ••• ••• .oo ... ...... 40

·1 Hld.ro¡:ratia ..••,. 0.0 'oo ~ oo ... ••• ••• .., a
Artillería ,•••• oo•.•••••• o.. 11
Torpedos •.. ••• oo. '" oo••oo oo. 10
Electricidad •.. ••••~ o" ..~ 15
Minas o '" '" , ••• 13

Radio ... ... '" .;. ••• ... ••. ••• ... .., ••• 13 .
Radar ••, .oo 0 •••• oo' oo. oo•••••oo oo. .... Ü
Sonar ...... '" oo, .oo oo o........ oo. o.. 8
Meco.nlca ••• '" ... ••• •••••• ,.,... 85
Escribiente ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... ••• ••• 20

lnfanterta de Marina:

Especialistas de Infanterfa d& Marina ..• 35

2. Podrán tomar parte en este concurso los españoles varo
nes que reUnan las siguientes oond1c1onea:

2.1 Ser aoltero o Viudo .a1n biJos, teniendo cumplidos los
dieciséis a1ius 1 no 101 veint1séJs el d1a 30 de abril de 1Gas. Los
m&nores de edad no emancipados necesitarán 1& autorización
paterna o de SUB tutores.

2.2 Estar en posesión del titulo de T6cn1co Auxillnr de la
Formacj;,~n Profesional de primer grado o tener aprobado el se
gl.'üdo curso del. BUP o superior.

2.3 Tener buena conducta, .carecer de antecedentes penales,
no hallarse procesado y no haber sldo expulsado de ning'un
Ce.oh-o u Organfsmo oficial.

2.4 No estar aHatada o .prestando servicio activo en otras
Fuel'Z$8 Armadas el dia 30 de abr1l de 1985. fecha de incorpo
racIón al .Perlodo de Selección y Clasiflcaclón•.

2.1 No padecer enfermedad infecto-oonta'iosa ni inutilidad
física o psicofisic& manifiesta y reunir las condiclones mmimas
exigidas en el vi¡ente cuadro_ de inutilidades.

Las ta1las _as aenln,

Para los dieciséis aftos: 1.18 metl"Q8.
Para 10& diecisiete años en adelante; 1,60 metros.

• Los pesos f perímetros toráciooa eertn proporcionados.

3. Las Instancias, redactadas según el modelo anexo, serán
dirigidas &1 exoelentis1mo: seAor Contralmirante Director de
Enseñanza Naval, en el Cuartel General de 1& Armada,calle
Montalbán, 2, 28014 Madrid: donde deberán tener entrada antes
del día 10 de diciembre de 1984. En ellas 88 hará constar si
desea ser Espec1aHata de Marinería o ele Infanteria de Marina.
Los que hayan presentado solicitud en anteriores convocatoríab
lo harán oonstar en ·su tnat.anc1a. _ -

3.1 En las ,lnata.ncias elev~ po.!' el personal civil se hará
constar au nombre J apellidos, el nti.a\erO del documento na
cional de identidad, domlc1lio, residencia 1 profesión (debiendo
fotocopiar los 8Olicjtan~a el modelo de instancia que se pu
b!kii. en la prelente convocatoria> e 1rán acompañadas de los
siguientes documentos:

3.1.1 Fotocopia del documento nacional de identidad,
3.1.2 Fotocopia del titulo de- TécnlCo Auxiliar de la Forma·

ción Profesional de primer grado o certificado que acredite te"
ner aprobado el segun~o curso del BUP o superior.

3.1.3 Para los menores de edad, autorización firmada del
paare.' de 1&' madre. en caso de haber fallecido aquél o en
contrarse en ignorado paradero, o de loa tutores, sí procede,
según modelo que le publica en la presente convocatoria y que
deberán fotocopiar -loa 8Ol1c1tantes.

3.1.4 CertifiCado del Registro Central de Penados y Rebeldes
3.1.5 Trea fotografias. tamado 64 por 40 mllimetros, estam

pando al dorso nombnl.apellidoa ., el número del documento
nacional d, identidad todo ello en caracteres legibles.

3.1.8 Declaración formal del interesado de no estar ulistado
en los Ejércitos de Tierra o Aire 1 de no padecer enfermedad
infecto-contaaiosa ni inutilidad f1sica o psicofisíca manifíesta.
especificando 1& talla que alcanza ., la fecha de nacimiento,
llUalmente, deberá hacer conatar Ji perteneoe o no a la Ins
cripción Marfttma. y en caso afirmativo. expresar el Distrito
M'srfUmo correspondiente. se'W1 modelo que se publh::a en Ja
presente convocatoria y que deberán fotocopiar los solicitantes.

3.1.1 Cuadro de datos personales, según modelo que se pu
bUca en .la presente convocatoria 1 que deberán fotooopiar ios
solicitantes. .

3.1.8 Fotocopia del resguardo de imposición de Jiro de 100
pesetas, en concepto de derechos de examen. dif'igido al H".bl
litado General del Cuartel General de la Armada, caBe Montal
bán, 2. 28014- Madrid, reflejando en el talón para el destinare
rio. en el espaclo disponible para el texto, lo siguiente. Volun
tario Especialista.

ORDEN .432/00817/1984, de 11 de octubre. pór la
que B8 convoca concurso paro cubrir 823 plazaB
de EspecialiBiQ,J de Marinería )' 35 de lnfanterta
de Marina.

24217 RESOWCIOll de 84 de ssptlembre de 1N4. de lo
Secretart4 T4cnica d4 Belaciol'lH con la Admlmstra
clón de Ju,tf.cta.. por la que 36 anuncia la provisión
de los Juzgadot de lnotrucción de l,1adrld y Barce·
lona dg nUeva: erección..' .

Vacantes las forensias de los Juzgados de Inatruoción de nU6a
va creación en Madrid y Barcelona, y de COnformidad OOD lo pre
venido en .los articulos 18 de .la Ley Orgánica del Cuerpo Na
cional de MédICOS Forenses de 17 de julio de 1974: y 71 del Re
glamento de 10 de octubre de 1968, asf como lo dlspueato eU la
Orden de 15 de abril de 1970. 88 anuncia su provisión de acuer
do con los turnos slguiente8l

Primeró.-ConcurSo de traslado entre Médicos Forenses de
Barcelona a Madrid en los stguienteB Juzgados de Instrucción:

lnstrucéión número 26 de Madrid.
instruCCión número 29 de Madrid.

Segundo.-Concurso de traalado entre Médicos Forenst:"-8 de
Madrid a Barcelona en los sIauientes Juzaados de Instrucción:"

Instrucción número 18 de Barcelona.
Instrucción número 19 de Barcelona. ~ ~

Instrucción· número 22 de Barcelona.

24218

Tercero.-Concurso de 'ant1gQedad entre Médicos Forenses que
no sinan plazas de Madrid a 8arctllona en los siguientes Juz-
gados de lnstrucc16n: .

Instrucción número 21 de Madr1d.
Instrucción número 30 de Madrid.
Instrucción número 33 de Mmrtd.
lnstruc;clón número 17 de Barcelona.
Ins!rucción número ao de BarcelOna.
~strucciánnúmero 23 de Barcelona.

Los aspirantas dirlglrén auB instancias a este Ministerio por
conducto y con informe d4 lU8 Jueces' respectivos, debiendo te
Ilar eIltrada eo el Registro General dentro del plazo de qulnce
días naturales. contados desde el sigUiente al de la publiCación
de este anancio en el .Boletúl Odc:1al del Estado-.

Lo digo a V. S. para BU COnnclmlOllto y efectos.
D10s guardf-' a V. S. muchos dos.
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-EI Secretario técnico de

Relaciones con la Admtnlstraclón de Justicia. Franc1Bco HU8t
GarcIa.
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3.1.9 Certificados de los estudios o actividades que desarro
lla en la actualidad, así como cualquier otro Que el solicitante
comidere conveniente para constancia de sus méritos.

32 Podrán· también solicitar su admisión a esta convocatoria
tC'fj,,5 aquellos que reuJ1!endo las condiciones exig:idas en los'
punt0'S anteriores estén en la fecha de su" publ1ca.cióD adSCJ;1tos
a :a Armada en concepto de R<:"clutamlento Obligatorio. Voluo·
tar io Normal o Educando de Banda. No podrá participar todo
aquel per50nal que, habiendo ingresado en la Armada. haya
cau~l'\do bala como EspociaHsta.

3.3: Las instancias del personal citado en el punto ant"l'rior.
dr·:-¡d:lm"'nte ¡",formadas. serán cursadas por la autoridad juris
d'f"cional corre..pondiente. acompañadas de:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Fotocopia de, titulo de Técnico Auxiliar de la Formación

Prntf':Siona), de primer grado o certificado que acredíte tener
ap"¡)badO el segundo curso del BUP o superior.

::l'tocopia certificada de la ficha de fíliad6n y serv~cios,
_ Certificado expedido por el Jefe del Detall. con el visto bua·
no'dBI ComAndante del buque o Jefe de Unidad o Oep:mder"':ia.
en el que se acredite observar buena conducta "i no haber cau
sa'io baja anteriormente como Especialista de la Armada,

Tres fotografías estampando al dorso nombre. apetudos y
número del documento nacional de identidad. todo ello en C8
racle~s legibles,

Cuadro de datos personales. según modelo que se publica
pn la presente convocatoria y que deberán fotocopiar los eoli·
cilantas.

4. La falta de veracidad en las declaradonbs llevará impU
c't<'l la exclusión del solicitante. Lndependiente de cualquier otra
rt'l<ponsab;Jidad que lf'galmente pudiera serie de aplicación.

5. La Dirección de Enseñanza Naval nombrará un Tribunal
clR~ifi('ador y calificador y una Junta de Pruebas PsicotéCnicas,
'1 ue tE'ndrá pOr función seleccionar a los solicitantes. con arre-
glo 8 los siguientes criterios: -

Ni_vel de capacitaciones acreditadas.
Datos estadísticos. en cuanto a indices de permanencia y

ret.¡;.nción. .
Márgenes de edad dentro de los límites generales del pun

to 2,1.
Valoración de las pruebas in letales del punto 6.1.

y cuantos Qtros estime. justificadamente, el Tribunal. clasi
fiCfJdor y calificador. apreciables para el mejor s.erviclo, de la
ArmAda; recurriendo, incluso, si resultase inevitable. a sorteo
limitativo entre las instancias presentadaa. ~

6. La relación de solicitantes que, por acreditar el contenl·
do. forma y plazo &edalado en esta convocatoria. reunir las
condiciones eXigidas en el punto 2. resulten -admitidos al con
curso.. será publicada en el tBoleUn Oficial del Estado- y tDi..
río Oficial de Marin.... _. .

6,1 Los relacionados recibirán en su domic1Uo pasaport9
para su traslado, por cuenta del Estado (sin derecht) a dietas
ni otro auxilio}., a las cabeceras da zona o localidades que
dichos pasaportes indiquen. para sU presentación en fecha
as,mismo indicada en -dicho pasaporte, donde 18 procederá a
las siguientes pruebas iniciales. con regreeo inmediato a IUS
lugares de origen.

6.1,1 Prueba tipo test, d,e InteUgencia y apUtud. .
8.1.2 Prueba tijo te6t. de conocimientos, a nivel de la titula

ciÓn exigida.

7. A la -vista de los resultados de las p~uebae iniciales, asi
COnto de los criterios selectivos del punto 6. se seleccionará y
publkará en 01 -Boletin Offcial del Estado- ., -Otario Oftctal
ds Marína_ relación de -admitidos al Periodo de Selección y
Clc.siflc:ación_ en el Centro de Fonnact6n de Especialistae de
San Fernando (CAdtz.l O Centro d. Inatrucc16n de lnfanteria de
Marina de Cartagena (Murcia). localidades para lae que serán
nUf' amente pasaportados. por cuenta del Estado. con antela-

eión suficiente para su presentación el día 30 de abril de 1985
los de Marinerfa y el, día 8 de mayo de 1985 los de Infantería
de Marina. __

Como medida preventiva para poder cubrir las supuestas ba-
las que se produzcan en el Centro de Formación de EspeciaU8~

tas, como' consecuencia de posibles faltas de incorporación.
reconocimiento médIco. renuncias voluntarias. no superar el
Penodo de Selección -y Clasificación. no aceptar la espocia.lidad

. asignada, etc .. la re_ación de _admitidos_ aludida en el párrafo
que antecede se incrementará en el porcentaje q:ue, por asta
dí!ltica y' en función delntlmero de plazas a cubrir. se estime
necesario.

8. El personal admitido. tan pronto 88 inCOIl'Or& al Centro
que corresponda para efectuar el cttacio Pcrlod\J de Sel~món y
Clat;ificación. pa~ará el preceptivo reconocil~ibnto médico con
arreglo al vigente cuadro de inutllidod3S, y &.quel!os que no lo
superen, causaran baia inmediata '1' serán p~~~portados para
sus lugares de origen.

9. Los admittdos seftalados en el punto anter!cr presentarén
-en un plazo de treints días, a partir da la fucha de su in·
gr8H) en el Centro de Formación o de.lristruct;ión que coires~
ponda- los documentos siguientes:

9.1 Certificación en extracto del acta de nacimiento o foto
copia_ del libro de familia.

92 Fe de solterla o vt1Mlez 81n hijos, acreditada por acta
de notoriedad.

10. Durante la realizactón del Período de Selección y C1asl~
ficaclón. de cuarenta y ocho t;Uas de duración. se procederé- a
fa definitiva clasificacíón de los admitidos, de acuerdo con sus
aptitudes. y dentro de las necesidades del ServIdo. entre las
egpeet:a1tdades convocadas.

11. Los que durante el Periodo de Selección y Clasificación
no obtengan plaza para ninguna especialidad o renuncien vo
luntariamente a la que pudiera colT8Sponderles, serAn pasa.

·portados. po!;' cuenta del Estado. para sus lugares de origen; Si
aceptasen su alta en la matricula naval, se les extended. un
Ct'l'tíftcado del tiempo transcurrido desde su presentación en
el Centro como dt'l Servicio, M1litar ya realizado.

Uns vez clasificados por espectaUdadea. serán nombrados
Alumnos EspecIalistas. prevIa firma en 101 mismos CentroS de
un compromiso por tres affos. oontados a partir del dia 20 de
lunio de 1985. fecba de inoorporad6n a las Escuelas de Esp~
ciaUdadea respectivas. así como da declaración de renuncia a
aetJvidades políticas y sindicales. en aplicación del articulo 8
del Beal Decretcrley 10/1977 (.Boletln Oficial del Estado- nd~
mero 34J y él articulo 10 del Real Decreto l106/lm (.Boletín
Oficial del Estado- número 85).

12. Los que, aceptando la ·clastncación alcanzada. firmen el
compromiso de tres aftos dtado en el punto anterior pasarán a
las Escuelas de Especialización oorresptmdientes para realizar
un curso de un afio de duración. dividido 'ltn dos perlodos se-
mutralel. Tendrán la graduaci6n de Alumnos Especialistas du~
tante- el prfmer semestre. y superado éste, la- de Cabos segun~

dos Alumnos Especialistas, siendo promovidos. previo Informe
escolar favorable. a, la de Cabos segundos Especialistas a la
flnaUzacl6n con aprovechamiento del ettrso. ,

13. Cumplido un afta de eervtc10 como tales Cabos segundos
Especia.UstM podrAn eoltcitar al curso JI'de su espectalidad que
se convoque, para el que. de ser seleccionados, sen\n nombrados
Cabos primero! Alumnos Especialistas. previa petIción y conce·
stón de nUAVO enguche, obteniendo, a la finalización con apro
vecbamJ"nto de este curso n. su promoción a Cabos primeros
EsPecialista/'.

14. El tiempo de abOnos a efectos pasivos y de retiro. asi
como de S8t'1icto Militar, se contará a partir del dia 30 de abril
de 198& los de Marinena ., del día 8 de mayo de 1985 los de
Infnnteria de Martna. fechas de su presentación para efectuar
el Periodo de Selección y CJasiflcactón. en 81 Centro de Forma.
ci6n de Especialistas. de Marinería o de Infantería de Marina
que corresponda.

Madrid. 11 de octubre de 1984.-P. D., el Director de Ense~

fianza Naval, Fernando MarU~ Ivorra.
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D,NJ. nÚJn nacido el día _ del mea de .-, del afto .

•..·_·..••..•••• ..·•·.. •• ·..••..•..• -·..• (N::;,;;b·¡;;·;·q;ili.i;;,;~i _.~.._._ , (lOTJ.

- -_ provincia de ~ ~ ; : .

t:I:i

~

~
c:.
¡¡
'"en.,

'".,
O
¡¡
e

~-!

]?'ltoeopia del resguardo de iltlpOlilción Del Giro COITeSpondiontl'!: a los derechos de examea.

CONTESTE A LAS PREGUNTAS S1GUlENn;s

DOCUMENTAaONQUESEACO~ARA

AulonZlIf'¡im palf'..fna.

¿Seha~tad ••an_~cIeEsp_cIeIaAlmada?_
E., ....elirmativ. in4iqae el afl.... que ooIlcitó..hlfll- ....__
¿Ha pertoneeido eon ant.orloridad.1a Atmlll!a como Espeelalista~ _

F", .... elirmati,. ""IJ"OIfique ro'" y elIodemp-y motivo por el que ..... haja.-__

Fotocopia del (',ert¡fi~do de.cstudios estahleeidOA en la eanvocstoria.

Expon« de palio Y_ do! DlteNado y .......1:úleas,IM_que lohlmiDducidopn..w.
... _ &peeia_ de la Armada.

Treo fotograflaa _olio 54 por 40 milím_ firmadasal ........

Cuadro de da... Jl""'O'UII...

...__..._-- -- _.._--

Cf'rtifieado de ~enado5 l R(lhd.dc~.

DecJaraci6n jurada del interesado de no estar ttI.ifItado en 108 Ejércitos de Tie:rn: o Aire. de no
padecer enfermedad contagiosa ni inutilidad física manifieflta, aspecificando la talla aleanzada. así
como la f~ha de nacimiento. ~almente deberá hacer constar si pertenece o no ala lnscripciÓJl
.Marítima y, en~ úllmatiyo) expte6lU' el Distrito .Marítimo en el que está inscrito.

pla'lillS de Especialista de Mariner:ía y

_ _.._--_.-
--_.._-_.
----'-----

2.'

l.'

...

.,0

Que anunciada la COllvocatoria par~ cubrir

hijo 4e _ Y de con domi~ili() ell •. ; - .

protincla de _ _ ..; , caUe _ .
,

níutteto _ _de profesión _ a V.E. expontl:

Gracia que espera Q}canzar de V.E. cuya nda guarde Dios ~Ueh08 dos.

- de "" de 19_

(Fuma del...........,)

de búantería de Marina. y creyendo reunir las condiciont',s en' ella determinadas, llt'{!:Ún acredi

ta en la documentación que se acompaft~ • V.L

SUPLICA: Le concetfa participar en J. citada convocarori. de Especialista de M~'Mía o Inbntería do

Marina (t&chese: Jo que no proceda), con el arden de preferencia siguiente en las distintas, F..
. '

~1idades oonvoead~aif

J'

EXCMo. Sr. ALMIRANTE DIRECTOR DE ENSEAANZA NAVAL

............,.,



Il!lCIARAC!CIN FORM1\r, AUTORIZACION PATERNA '"~
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Don _ . Doo .

.................................

ea _ _ _ _ p"'ooinvia de _ ..

"1JlOU4h11ldad.

calle _._ _ _._ _••_•••••••, .tim. •••.•...., declaro bajo mi

........................................,.

•.. .. , Jl.U1n. .

. " ,

............. natural de........ .....cOli n; N. r. núm.

hace constar por la presente que:

pTovincill de na.cido- el _•• de " .

de )9........ con domic;iZio _ ........

P7'wiftCi4 de calZe

con do",icilio

C()8 D. N..l • • úm n natural de .

pt'ollincia de ••••••••••••••••••••••••••.•.••••• nacido el de

de 19 llijo de 11 de .

Que taO _ encuentro alistado en losE;é'·cito. de 1'ierra O Aire. AUTORIZA a aa hijo ......................................................, ,

- __ _ 1igtl/rot&do inscripto al ¡olio ftúm ..

Que taO padezco enfermedad contagiosa ni illutilidad física ",allifiesta,

(1) ~e peI1llllezeo Q la tuscrlpción manlima del Distrito de

de años de edad. para ingresar en la Armada como Especiali.ta.

~

~

¡g
o
"e
O';:

de 19........

Firma del padre,

................................G de.......................................,. '

................
metro&........._ ..elldo mi WIa de

--_ __ , o de ~•• de 19 .
FIrma del lIIteresado,

(1) B6Io para .... iJlseripl"" .... Marina.

i:Il
¡¡;
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z
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¡¡
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DATOS PERSONALES •,
1.- O.N.I. 2.- PRIMER APELLIDO 3.- SEGUNDO APELLIDO 4. NOMBRE

I I I I I I
tI.-flDMBRE PADRE 6.- NOMBRE MADRE 7. FE~HA N~CI~~NTO B.- AYUNTAMIENTO DE NACIMIENTO

I I I 1 1 I
10.- PBOVIN,CIA DE NACIMIENTO 11. PAIS DE NACIMIENTO , 12.- AYUNTAMIENTO DE RESIDENCIA 13. LUG1'.R PE RES:IDEOCIAr
14.- ~ROVINCIADE RESIDENCIA/P~ Bi .

16.- DOMICILIO 16........P. 11.- TELEFONO
..11.1,1.,. . '116,.. pi.. 1101".-

..... ,.,. 11("i. "'lllllllllll I
19.- ESTADO CIVIL ~2o.- NUM. HIJOS rj 21.- NÚm."'IlIIIF-

,

'22.- Año oIl._I••lO 23.- Inscrito en Mltrfcula Naval en: 24. Núm. de .Iistamiento 25. PROCEDENCIA d 26.- F..... do Ingr..... ,. Annllll 21,- RECLUTAMIEIITD

r ,dio m.. oño 1.I YGIulIt.UI)~, l. I l. I

28. ESTUDIOS REALIZADOS. (MAROUE UNA CRUZ SOLO EN EL CURSO MAS ELEVADO SUPERADO TDTALMENTE) ,

Nivel U.e. EG8 rnl2"EOB 2. 3uEGB "3 4°EGB ;~ 5"EGB ' 6"EGB ¡tEGBIBoEGB I DI .
NivII F.P. I°FPl "lí' Z"FPl .ti IOFP2 1J Z"FP2 iJ 10FP3 2"FP3 S1_I1116IllIlllII... 29.- I\IIIUI do ~OJlJlJI:,~n ,-

10BU ZOBuP ,11 30 SUP 11
.... 1oa-doF.P. JI, livII B.U.P. ' . ",

NivII C.O.U. y C.A.U. 'COU CAU ,.1~ S1cOftlllt6 enllltllm.
Nivel_di.. MedlM/Sup,'" I? 12" 2~ 3° I [221 4" I 5" 1 lIl" lIi11l.11 Cornno ........ 30.- CARRERA MEDiA/SUPERIOR CURSADA", li1

31.- lOIOMAS Froncls Inglls A1.thin

)llb'o E:iE BJ BR El El El El El" ,

Tllduzco ,

32,-PERMISO DE CONDUCIR ~.:- CEOCO DETRACTDRlnA

I Nollogo I 1,.1 IAlI E:fI, IAl r~ lB L~ C ~kH 1001 I El re!j'fsi INaI" '
34.- SE PRESENTA PARA: 35.- ESPECIALIDAD PREFERIDA 36.- ¿rr....¡.b...1II d. pllllllllM'l 31... ¿EN ~UE ACTIVIDAD7

• 1M_ro I ~~1 '''''.Morin. IE~,I "&i Isr I M~ ~ •
39.- ¿CON QUE CATEGORIA PROFESIONAU 39.- SUElDO MENSUAL 40.- ¿VIVE SU PAOR,E! ..41.- ¿YIVE SU MADRE 42.- 'rofasI6. del padre iAaIñIody caIIgIlrfllm ISI IitiJ INa I J![JI INaI lE
<13.- SITUACION LABORAL OEL PADRE ", 44.- PROFESloN DE LA MADRE .. .-

' I Actlwo l' Jubllodo JI IPoro r;:~ f. ••
45.- LSABE NADAR! 46.- mtulo do socorrist.! 41.- Grupo ..nu.r...~ 46.- LA PRESENTE CONVOCATORIA ES PARA:

ISIl KI.KI! SIl ~;~ IN~ ~ VomAl,,"", EspoclIIlstot I 1 VoIonllrlos......... I 1 V.lunbrlOl Cruz Roill I 1l!:..'1

.... I11III.-........fDs!I!""uM...llmnD"dInl} '"~
'"...
'"
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INSTRUCCIONES

EJEMPLO: JaSE DE LA MAZAYOONZAlI!Z••pondri:
1-11AZAy 3.- OONZALEZ 4--JOSe OE LA

ti
82

te
03
-11

03

. dr.
- 21 ....tu.... lIS1:.p......
- 3'e man:v 01982: la

1.- Esc,lba.l mlmero del Docu to Keclonal rIo ldentlderl. ponlendo.n n6mero ......CllIII..
2,- Los p..,rcula qen " l-ep.lIldo••pond,6na..ntlnu..l" del nomblo.
1.- III p.rtr••l proceden" 1"II(ltllldo... pond"n. ,ontlnu..16n dell-lI(ltllld..
4.- Ponga.. nombJodlpll..
5.- Ponga" nombra di ,Do di O' porlrt.
S.- Ponga" nombJo d. pDo di O' m_
7.- ...._ón..imlentocleiolgulentemodo: EJEMPLOS,
8.- Ponga tÚ Ayuntlmltnto di neclmllnto.
9.-

10.- Ponga 01 pmincle d. neclmlenle.
11.- """gaOl poI. de ...Imlento.
12.- Ponga 01 Ayuntumlento de mldencl••
13.- Lugar de llesl.dencia
14.- Ponga O' p 1I di _lo (o" p.1s le ,tslrlende. sl resldt en" extrtnlerol.
15.- Ponga " domicilio da rusIdtucle: celle/plozl, ml-... pIeu y-.
IS.- Ponga ..C6dig;> Postal.
11.- Ponga."uímeroda_no.sllotlen••
18.-
19.- Ponga .. &lid. tMI.
20.- Ponga el nlÍm d. hlloi SI no tlene ninguno. pOlga~
21.- Ponga" nlÍm da _ lomillo,_yln'" usted.
22.- Con_ 0610 sied61nscslta ..1I_lculo K..... Ponga" ello da e1lstumlenlo.
23.- Co_ 0610 sied6ln_.. lo .e1r1cull KMI. Ponga le Comondenclo o Ayudentr. d. M..lna.
24.- COn..... lÓ/o si ed6 _ en" •••Iculo HmI. Ponga" KOm... d. A1lstumluote.
25.- Con.."'1Ó/O s1ed6 en fIa..n lo Armado _ Volun__o Voluntlllo da l. Cruz Rol"
28.- Con_ oi\lo si ed6 en 1Ius..1o--. Ponga lo _ da pmonbe"" .. el Cu"""/ConllO d.Ine1rUccl6n, ,omo .. lo lnslrutclln nlm.ro 7.
27.- Con•.,I..11o si ed6 en IDus .. lo Arm.... Ponga.n _ IXI .. 1o nslllo ................ug6u del RIChr1wnlentoV.lunllIlo. Fon_
28.- Ponga .._00 .. 10 ossIDu .....spo_.. 01 ..""",,, _ eprobarIo__te. (Sor- p_Iftlll(ltl
29.- Con_ 0610 si PU" "UPO" 101(011 _ondiuÍltl" KMI F.P. (Formecl6n 1'Iofaluooll Ponga lo Rema de F...""" Proltslonal .......
30.- Con"''' IÓ/O si puso allll(lt .. l. llnen,~lontI" KMI di Estudiol Medios oSUptño....Ponga11_da 011II0 ModIo o SUpt!lo, .........
31.- Ponga u.._ .. 1o nslllo cormpondlentl .1oM! (_-. "tIIdu..o'1 y" ldIomL Ponga"-""delldl_sIno _ ..11 casillL Ponga lI11I.. upll ,omo necotl1t.
32.- Ponga un _ en 110'"__0_.100......... di '1I1111so da condu,lr ... po. SI n. p.... nlnatln ptI11IinI ponga el up." lo cos!Du"No \11IIO-.
33.- Ponga .. ..,. IXI .. ,,_"o,.o ...... 1116n lInpono CtrtIIlcacIo diT_ri....
34.- Ponp un ..... 00 .. " ossIDu_odlen",.n."-"",-.. MorIn..r. o IR Inl_r. di Marino.
35.- Ponga lo Espoc_pqftrldI POf ......da ._11ode lnl1l""ra di MarlnL
36.- Ponga un IIPI (X) .IaCllilfa "11" o "no"IIQGn comspolldla .. ceso...
37.- Con..... 0610 si .. lo cuIllo 38 pu.. "'SP'" "11". Po."\RbaID qua rullz.....
38.- Con_ 0610" .. " lII1II. 38 puso al..,. .. "II". Ponga Io...,fo proltslou" ,on qut~1Itbt ... trabal"
39.- Conttltl J6ID .. en la _11. 38 puso al 1Ip' • Y. Pon.. 1I1U11do memull. en ,tlttas, que racIMa por tu trlb.Jo.
40.- Ponga ...... oo.n lo lII1IIt i:om...ndlente.
41.- Ponga 1ft _ IX"n lo ctslllo_ondlente. .
42.- Ponllla profIlIón (actMdad rMllzada yeltllorla profnion.O d•• padt'l (aunqu. hubiera r.necldo a Rtuatmente se em:ontrera Jubilado ... pifO'.
43.- Po. un aspa In I1 CllilII COlltiponditntl. De}tan blanca ... flCutdro, sI.1Ipregunta 40 contnt6 UNo".
44.- Pongalo .._ ...... _ .. modru. '
45.- Ponga un _ (XI .. lo ctsllla_on_
49.- Ponga (X¡ .. lInslll. cormpondl.nll.
47.- Ponga ngufl!ooyFIC1UrRh.
48.- Punga un nptlXI .. 1o ctsllla cormpondl"lI,

'1

la•$O

Sección de OPeraciones y Annasi

Especialidad de Badiotelegraftsta '" :;; ... ••• ;•• m 10
s~.l':'J'Itt1 Eleoll'ónlca ... '" _:.. ":_':'::'" ••; '" 211e antena de Marina ... '" ....oo '" e: _... lO

Sección de Ener¡1a J PropuJsl611.

Especialidad eléctr1ca o.; ;;; ;.-; ;;;;;; '" ro; »
Especi&l1dad mecin1ca ... ro; ro: ;:; ;;; too ;¡; ;;;... 11

Secc1ón de Ádminlstrae16Dt

" Espec1aUdad de escr1blentil ••• ... ro; 1M ;;; m ... m... 11

Sección de 8anldadJ

Eepeclalldad de AYudanleo T__ Senllarloo ....... 10

10
20

le
e•

Plazas

•

Rama de Electricidad oo o~; :;:; ;;; ... ;;; :;; •••
Cuerpo de Intendencia .._ '" ... .oo ro; o.. ... ... •••

Cuerpo da Sanidad,

CuSecdf~Medicina oO, ... ;;; ;;; '" '" '" '" ...e erpo u o ••• ••. ¡ •• _'," o;;¡ ... ... ;;; oo. ;;; ;;;

uerPo de Intervención o.. ':'".. tU rn .oo ...

1.2 Cuerpo de Suboftctalee:

~arvlelo da OperacJon.. J Armae '" ... •••

C
arvlelo de Energl& J Propulsión ... ;.. ;;;

uerpo de Infanterfa de Martna ... ... ;'.. ". ... ;;; .••

Cuerpo de Inranterla de Marina:

Se<:<:I6n de PeIcoJo&:la ... ... ...

Cuerpo de Ingenifll'OS d8 1& Armad.,=de NanJu ...... -- ••• ;;: ¡;; ••, ;o; ro; :;; .... ;¡; 1.
a de Armu N••a1M ••• ••• ro; ••• r.t ... '" '" m M

Cuerpo Generah

24219 ORDEN 432/00818/84, de 15 de octubre. por lo que
a. C:01WOOQ c:oncur80·0p0atc:ión de ingre.o en 14
Innrucclón Mtutar pCITO IIJ formación de Ollcta.les
y SuboliciqJee de Complemento do lo Armada
IlMECAllJ.

Se convoca ooncurao-oposk:l6n para la admisión en la IDa
trucci6n M1lltar para la formaci6n de Ofic1alea ., Subofictales
de ComplomeDto de la Armada lIMECAlll, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento Provisional de las Escalaa de
Complemento de la Armada aprobado por Orden ndmero 7ffll
72 (·Diario Oficlal. n6mero 291J. _

l. PlGzas el cubrir

1.1 Cuerpo de Oftdalel~


